
 
 

 
 
 
 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

 

 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTOS DE 

GESTIÓN PEDAGÓGICA EN LA EESPP “NUESTRA SEÑORA DE CHOTA” 

PARA EL AÑO 2023 

 
I. Bases Legales: 

1) Resolución Viceministerial N° 162-2022-MINEDU: “Disposiciones que regulan los procesos 

de encargatura de puestos de directores generales y otros de gestión pedagógica en los 

Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica pública”. 

2) D.L. N° 23211, Acuerdo entre la Iglesia Católica y el Estado Peruano. 

3) D.S. N° 016-1990-ED, Normas básicas para la dirección y administración de Institutos 

Superiores Pedagógicos y Tecnológicos a cargo de la Iglesia Católica. 

4) R.D.R. Nº 5106-2015-ED. CAJ. Convenio suscrito entre la Dirección Regional de Educación 

Cajamarca y la Congregación “Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús”. 

 
II. Puestos convocados para el año 2023 

Según lo establecido en el art. 8.1.1. de la R.V.M. 162-2022-MINEDU, se convocan los 

siguientes puestos de gestión pedagógica: 

1) Jefe de Unidad Académica. 

2) Coordinador de Área Académica. (será asumido por una Religiosa de la Congregación 

“Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús”). 

3) Coordinador de Área de Práctica Pre-Profesional e Investigación. 

4) Secretario Académico. 

5) Jefe de Unidad de Investigación. 

6) Jefe de Unidad de Formación Continua. 

7) Coordinador de Área de Calidad. 

 
III. Alcance 

Docentes nombrados de la EESPP “Nuestra Señora de Chota”. 

 
IV. Requisitos 

Están establecidos en el numeral 5.2.2.1 de la R.V.M. 162-2022-MINEDU. 

 
V. Aspectos a tener en cuenta según la R.V.M. 162-2022-MINEDU. 

1) Etapas del proceso de encargatura de puestos de gestión pedagógica en los IESP/EESPP: 
numeral 5.2.2.3 

2) Los documentos del expediente y el Plan de Trabajo se presentan en formato PDF 

escaneados en el correo electrónico de la Mesa de Partes Virtual de la EESPP “NSCH”: 

mesadepartes.eesppnschota@gmail.com. 
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VI. Cronograma 

La duración de las etapas del proceso de encargatura está establecida en el numeral 

5.2.2.3 de  la R.V.M. 162-2022-MINEDU y es el siguiente: 

 
ETAPAS FECHA RESPONSABLE/S 

Convocatoria y publicación de    plazas 

vacantes 

 

Del 27 de diciembre de 

2022 al 02 de enero de 2023 

DRE                        

EESPP “NSCH” 

Presentación de expedientes y Plan de 

Trabajo 

 

Postulantes 

Evaluación de expedientes y Plan de 

Trabajo 

 

Del 03 y 04 de enero de 2023 
 

CE de la EESPP 

“NSCH” 

Elaboración y publicación del cuadro 

de méritos 

12 de enero de 2023  

CE de la EESPP 

“NSCH” 

 

Presentación y absolución de reclamos 

13 de enero de 2023 Postulante 

16 de enero de 2023 CE de la EESPP 

“NSCH” 

Publicación de resultados finales   y 

emisión de resolución de 

encargo de puesto 

 

17  de enero de 2023 

 

CE de la EESPP 

“NSCH” 

 

 
Chota, 27 de diciembre del 2022 

 
 

 
COMITÉ DE EVALUACIÓN 

EESPP “Nuestra Señora de Chota” 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jr. Atahualpa N°106 , Chota, Cajamarca Teléfono 076-351069; 076-351034 
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